
RATIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA 
ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

DECRETO No. 60-2002, Aprobado el 18 de Junio del 2002 
 

Publicado en La Gaceta No. 121 del 28 de Junio del 2002  
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
 

CONSIDERANDO  
 
I  

 
Que Nicaragua suscribió en Guatemala, República de Guatemala, el 6 de Agosto de 1999 durante 
el Vigésimo Noveno Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de 
Estados Americanos, la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad.  

II  
 
Que por Decreto de la Asamblea Nacional No.3091, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 211 
del 7 de Noviembre del año dos mil uno, fue aprobada la Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad.  

 
En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,  

 
HA DICTADO  

 
El siguiente  

 
DECRETO 

 
Artículo 1.- Ratificar la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, suscrito el 6 de Agosto de 1999, durante el 
Vigésimo Noveno Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de 
Estados Americanos.  
 
Artículo 2.- Expedir el Instrumento de Ratificación para su depósito en el Organismo 
correspondiente.  
 
Artículo 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial.  
 
Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dieciocho de Junio del año dos mil dos. 
ENRIQUE BOLAÑOS GEYER Presidente de la República de Nicaragua. 

++++++++++ 

 
 


